
 
 
 
 
 

MARCO NORMATIVO SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL DE ACCIÓN CULTURAL 
 
 
 
La actuación de la Sociedad se rige por:  
 

 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

 La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.  

 La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.  

 El Código de Comercio y la restante legislación mercantil. 

 El Plan General de Contabilidad, así como las normas específicas por razón del sujeto 

contable. 

 Las normas de desarrollo que, en materia contable, establezca mediante resolución el 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

 Las disposiciones sobre el régimen jurídico de las Sociedades de Capital. 

 La demás legislación española que sea específicamente aplicable. 
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